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Propuesta de form ulación del Derecho a la Com unicación1 

Considerando que:  

Todos los seres hum anos, dotados com o ningún ot ro viviente para la em isión y 
recepción de señales, adquieren al nacer el derecho inalienable de com unicarse 
y dialogar con ot ros seres inteligentes. 

El libre ejercicio de tal derecho a la relación consciente los hizo entes polít icos,  
dotados de lenguajes y capaces de m ult iplicar en las est ructuras sociales las 
capacidades intelectuales, m orales y em ocionales de cada quien.  

La incapacidad o im posibilidad de com unicarse im pide la form ación de 
cualquier m odelo de vida com unitar ia.  

Toda sociedad es el reflejo de sus propios flujos com unicantes y de cóm o 
ejercen en ella los ciudadanos sus derechos a la com unicación.  

Todo im pedim ento im puesto por unos a ot ros para el libre ejercicio de tal 
derecho es un delito cont ra la naturaleza relacional de los hum anos.  

Los derechos individuales y los derechos sociales a la com unicación t ienen 
igual dignidad y deben arm oniosam ente conciliarse. 

La creciente com plej idad tanto de las actuales est ructuras sociales com o de las 
extensiones tecno-com unicantes de los hum anos han im pulsado a ciudadanos 
y grupos sociales a delegar en vicarios el ejercicio de una parte de sus propios 
derechos a la com unicación. Esta delegación se ha producido casi sin orden ni 
racionalidad ni just icia, y m uchos de tales derechos han sido abusivam ente 
confiscados por fuerzas ideológicas o de m ercado interesadas en reducir la 
capacidad dialogal de los hum anos para m ejor im perar. 

La plena devolución de tales derechos y una ret r ibución de delegaciones 
vicariales en com unicaciones -  sobre bases consensuales que garant icen m ás 
pluralism o, m ás dem ocracia y m ás libertad -  no podrá hacerse sino m ediante 
un cont rato social en com unicaciones ent re todas las personas. 

Proponem os la siguiente form ulación del derecho a la com unicación:  

El derecho hum ano a la com unicación es condición sine qua non para que toda 
persona part icipe en la vida dem ocrát ica de los pueblos, los Estados y la 
com unidad internacional, así com o para ejercer su derecho al desarrollo. Este 
derecho engloba el ejercicio pleno e integral de los siguientes derechos o 
libertades:  
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1. El derecho a la libertad de opinión 

Consiste en la potestad inalienable de las personas de form ular y em it ir  
j uicios propios sobre cualquier asunto público o pr ivado, sin que por ello 
pueda ser afectado y/ o rest r ingido cualquiera de los derechos de quien 
expresa su opinión;  es en ese sent ido es un derecho absoluto, pues no 
adm ite que se legit im e jurídicam ente ningún t ipo de retaliación que 
puedan generar las opiniones de una persona.  

2. El derecho a la libertad de expresión 

Consiste en que las personas pueden ut ilizar cualquier m edio, 
canal, form a o est ilo para exterior izar sus ideas y su creat ividad 
sobre cualquier asunto o persona, ya sea pública o pr ivada, sin 
que puedan ejercerse legít im am ente form as de cont rol o censura 
previos;  pero en todos los casos, los actos de expresión están 
sujetos a las consecuencias jurídicas que puedan devenir de un 
uso abusivo de esta libertad siem pre que tal abuso se haya 
t ipificado previa y expresam ente en el ordenam iento jurídico de 
cada Estado y que tal t ipificación sea coherente con el 
ordenam iento const itucional y el m andato universal que t ienen los 
Estados de garant izar el pleno e integral ejercicio de los derechos 
hum anos. 

3. Derecho a la libertad de difusión  

Es el derecho que t ienen las personas jurídicas y naturales para realizar 
act ividades de com unicación en igualdad de condiciones jurídicas2 y sin 
que sufran rest r icciones ilegít im as, ya sean éstas legales, polít icas, 
económ icas, técnicas o de cualquier ot ra índole que puedan im pedir, 
dism inuir  y/ o condicionar:   

• el desarrollo de tales act ividades;  

• la const itución de em presas o ent idades dedicadas a act ividades de 
com unicación;  y,  

• el norm al funcionam iento de dichas em presas o ent idades.  

Los actos que establecen, por ejem plo, elevados costos de concesión, 
elevados costos de m antenim iento de la frecuencia o canal, elevados 
costos de perm isos de operación, prohibiciones para cursar publicidad, 
cont roles especiales para determ inados m edios, son m ecanism os 
encubiertos de violar el pr incipio de igualdad en el m arco de la aplicación 
del derecho a la difusión, puesto que t ienen el efecto de excluir  y/ o 
discr im inar a los actores con desventajas objet ivas, que se han generado 
por la norm at iva o las condiciones socio-polít icas y económ icas en que 
viven. 

4.-  La libertad de I nform ación.-   
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Es la potestad no rest r ingible de todas las personas, así com o de las 
em presas3 que realizan act iv idades de com unicación para acceder, 
producir, circular y recibir  todo t ipo de inform ación, salvo en dos casos:   

a)  El de aquella inform ación que esté protegida expresam ente con una 
cláusula de reserva previam ente est ipulada en el ordenam iento jurídico. 
Cláusula que debe sat isfacer la condición de ser legít im a y legalm ente 
válida para que su aplicación se considere conform e a derecho. 

b)  El de aquella inform ación cuya difusión colisione abiertam ente con el 
derecho a la int im idad de las personas. 

5. Derecho al acceso y uso de los m edios y tecnologías de la inform ación 
y com unicación 

Consiste en la potestad inalienable de las personas, fam ilias, em presas, 
áreas geográficas, países, para acceder y usar librem ente los m edios y 
tecnologías de la inform ación y com unicación en la producción y 
circulación de contenidos propios así com o en la recepción de contenidos 
producidos por ot ras personas, con el objet ivo de lograr un desarrollo 
sustentable y equitat ivo, cent rado en los derechos y necesidades del ser 
hum ano. 

En m ateria de derecho a la com unicación, la legit im idad de una norm a o 
disposición de cualquier índole que establezca lim itaciones al ejercicio de este 
derecho o genere obligaciones para los Estados y las personas naturales y 
jurídicas que se hallan bajo su jur isdicción dependerá de que ella se haya 
elaborado y aprobado bajo est r icta observancia de los procedim ientos previstos 
para tal efecto;  y, de que guarde absoluta coherencia con los I nst rum entos 
I nternacionales de Derechos Hum anos y las Const ituciones y leyes de los 
Estados que protejan en igual o m ayor m edida tales derechos. 

_______________________________________________________________ 

1Este es un docum ento de t rabajo que pone a su consideración nuest ra PROPUESTA sobre el 
contenido del derecho a la com unicación, por lo tanto no debe entenderse que las definiciones 
incluidas en este docum ento son idént icas a las que constan en los inst rum entos internacionales 
o las leyes de cada país. Elaborado por Antonio Pasquali y Rom el Jurado, junio de 2002. 

2 Debem os anotar que no const ituye infracción al pr incipio de igualdad jurídica el em pleo de 
acciones de discr im inación posit iva que perm itan ha determ inado grupo hum ano, en situación 
social desventajosa, facilitar el ejercicio de esta libertad 

3 Ut ilizam os el térm ino “em presa”  en su acepción m ás general, esto es, el intento o designio de 
hacer una cosa;  y no en su acepción económ ica que la relaciona con el ám bito de lo com ercial o 
m ercant il exclusivam ente. 

 


